
Consejería de Universidad,
 Investigación e Innovación
Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA)

RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE LICENCIAS DE
UN SOFTWARE PARA LA ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE LAS NÓMINAS DEL PERSONAL LABORAL DE LA
AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA (ACCUA).

TÍTULO:  Licencias de un software de nóminas

EXPEDIENTE:    CONTR 2023 616053

LUGAR DE EJECUCIÓN:  Sevilla

TIPO DE CONTRATO: Contrato de suministro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:  El procedimiento elegido para la adjudicación de este contrato es el
procedimiento  abierto  supersimplificado  con  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la
aplicación  de  fórmulas  en  cumplimiento  del  artículo  159.6  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO:
Importe total (IVA excluido): 6.800,00  €
Importe del IVA (21%): 1.428,00 €
Importe total (IVA incluido): 8.228,00 €
Valor estimado del contrato (IVA excluido):  6.800,00  €

Vista  la  memoria  justificativa de fecha 5 de  julio  de 2023 de la  Gerencia de la Agencia para la  Calidad
Científica  y  Universitaria  de  Andalucía  (ACCUA),  teniendo  en  cuenta  que  la  misma  se  encuentra
suficientemente justificada de acuerdo con lo establecido en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y
considerando  la  ineludible  necesidad  de  realización  del  objeto  de  la  contratación,  y  en  virtud  de  las
facultades  que  me  confiere  el  artículo  20.3  de  los  Estatutos  de  la  Agencia  para  la  Calidad  Científica  y
Universitaria de Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero,

RAMON HERRERA DE LAS HERAS 06/07/2023 11:10:23 PÁGINA:  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwj1U60WeB8AIWEzm2eoOvk1ZU8 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



RESUELVO

ÚNICO.- Iniciar,  de conformidad con lo  establecido en el  116 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el expediente de
contratación de suministro de “Licencias de un software de nóminas para el personal laboral de la Agencia
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA)”.

LA DIRECCIÓN
P.S. EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES

(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,
de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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